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CARTA CONDUCTORA 
 

ADOLFO PATRICIO GROHNERT MACKENNA, Cédula Nacional de Identidad N° 

 e IVONNE MARIE BEBIN BROWN, Cédula Nacional de Identidad N° -

, ambos actuando en representación de COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA, domiciliados 

para estos efectos en , y en conformidad a lo requerido 

mediante RESOLUCIÓN EXENTA N° 1/ ROL D-077-2025, de fecha 17 de abril del año en 

curso, de la Superintendencia del Medio Ambiente, dentro de plazo, en la forma y oportunidad 

exigida, mediante la presente Carta Conductora, venimos en presentar Programa de Cumplimiento 

y hacer entrega de la información requerida. 

 

Hacemos presente que,  si bien esta parte con fecha 14 de mayo del presente año, hizo entrega 

de una versión del Programa de Cumplimiento y de la información solicitada, en conformidad a lo 

requerido mediante RESOLUCIÓN EXENTA N° 1/ ROL D-077-202, la versión final y 

definitiva, para todos los efectos legales, corresponde a la actual presentación, de fecha 2 de julio del 

año 2025.  

 

En ese sentido, hacemos especial hincapié, en que las medidas de mitigación que esta parte 

propone son las señaladas e individualizadas en esta presentación, y que el plazo para la ejecución de 

la acción N° 3, correspondiente a la  medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento 

del D.S. N° 38/2011 del MMA, se llevará a cabo en un plazo de 3 meses, contados desde la 

aprobación del presente Programa de Cumplimiento. 

 



 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
§ Nombre empresa o persona natural:  Comercial Fundo El Pangui SpA. 
§ Rut empresa o persona natural:  76.377.644-1 

§ Nombre representante legal:  

Adolfo Patricio Grohnert Mackenna;  

Ivonne Marie Bebin Brown y,  

Juan Manuel Fernando Vega Artus. 

§ Domicilio representante legal: Carretera el Cobre km 9.3, Machalí. 
§ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-077-2025 

§ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Centro de eventos el Pangui,  se encuentra ubicado en la  
Carretera del Cobre Kilómetro 9.3, comuna de Machalí, 
Región de O’Higgins.  

La dimensión del establecimiento corresponde a 1.100 
metros cuadrados.  

A continuación se presentan 2 planos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. El primero de ellos ilustra, con una letra “F” dentro 
de un círculo rojo, la ubicación de la fuente 
generadora de ruido, a saber, Centro de Eventos El 
Pangui:  

 
 
 
 

 
2. El segundo plano ilustra el interior de la fuente 

generadora de ruido, a saber, Centro de Eventos El 
Pangui, con señalamiento de la ubicación de los 
parlantes y la pista de baile.  
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

A continuación, se georreferencia la ubicación de los 
parlantes y la pista de baile:  

a) Parlantes N° 1 y N°2:  
-Latitud:  34° 11' 45,756" S  
-Longitud:  70° 38' 56,772" O  
 

b) Parlante N°3:  
-Latitud: 34° 11' 46,014" S  
-Longitud: 70° 38' 56,472" O  
 

c) Pista de baile:  
- Longitud: 34° 11' 46,032" S 
- Longitud: 70° 38' 56,826" O 
 

§ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
 

 
 
 

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 

 

  

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

  

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
 

Hecho constitutivo de infracción:  

La obtención, con fecha 4 de noviembre de 2023, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 
63, 63 y 59 dB(A), todas las mediciones efectuadas en horario nocturno, en condición externa y en 
receptores sensibles ubicados en Zona III, I y II, respectivamente. 

 

Norma de Emisión:  

D.S. N° 38/2011, Título IV, artículo 7: 

“Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de 
ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla 
N°1”: 

Zona De 21 a 7 
horas 
[dB(A)] 

I 45 

II 45 

III 50 

 

Clasificación de gravedad y rango de sanción: 

Leve, conforme al artículo 36, número 3, de la LOSMA. 

Amonestación por escrito o multa de una hasta 1.000 UTA, conforme al artículo 39, letra c), de la 
LOSMA. 

 

 
 
 



 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones. 
 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya 
densidad debe ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe 
instalar lo más cerca posible de la fuente para ser efectiva.  

Costo Estimado Neto ($). 
 

 

454,5 UF. 

Medios de Verificación. 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 
después de la ejecución de la acción (obligatorio). 

Comentarios. 
 

Como primera medida de mitigación directa, Comercial Fundo El Pangui 
SpA, propone refuerzo exterior del costado Noroeste y Noreste, 
mediante la instalación paneles acústicos con un índice de reducción 
acústica Rw 50 dB.  
 

A continuación, se procede a referenciar los anexos correspondientes a 
esta medida:  

a) En el anexo N°1, se establecen y determinan las especificaciones 
técnicas de los paneles acústicos y aspectos generales de la 
medida de mitigación.   

b) En el anexo N°2, se adjunta un plano simple en el que se delimita, 
con una franja  roja, la ubicación exacta donde se implementarían 
los paneles acústicos.  

c) En el anexo N°3, se adjunta un segundo plano en que se delimita, 
con una franja roja, la ubicación exacta donde se implementarían 
los paneles acústicos.  

d) En el anexo N°4, se adjunta un tercer plano en que se delimita, 
con una franja roja, la ubicación exacta donde se implementarían 
los paneles acústicos.  



 

e) En el anexo N°5, se adjunta un render referencial de la 
implementación de la medida de mitigación.  

f) En el anexo N°6, se adjunta una lámina que ilustra la composición 
y las especificaciones técnicas de los paneles acústicos.  

g) En el anexo N°7, se adjunta la cotización por el proyecto de 
implementación de la medida de mitigación, a saber, paneles 
acústicos, y la valorización de tal medida, por parte de B&F 
Ingeniería Ltda.  

 

N° Identificador 2  

Acciones. 
 

☒ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro 
de la cadena electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten 
limitar el nivel de potencia acústica que genera el sistema en su 
totalidad. 

Costo Estimado Neto ($) 
 

El rango de precio, en el mercado, varía entre los $150.000 y $200.000.  

Medios de Verificación 

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y 
después de la ejecución de la acción (obligatorio). 

Comentarios 
 

Se hace presente que, si bien es necesario un limitador acústico por cada 
sistema de audio o sonido, se adquirirá 1 para las funciones relativas al 
“DJ”.  

Sin perjuicio de aquello, en los contratos que Comercial Fundo El Pangui 
Spa celebre, se incorporará una cláusula relativa a la obligación de que 
cada persona o grupo de personas que deba realizar una actividad con 
música en vivo u operaciones símiles en nuestras dependencias , cuente, 
en su Rack de equipos de audio y sonido, con uno o más limitadores 
acústicos, según corresponda.  

También pesará sobre aquellos, es decir, sobre quienes realicen 
actividades con música en vivo u operaciones símiles, la obligación de 
acreditar y demostrar, mediante medios fidedignos y verificables, que 
los limitadores acústicos se encuentran en condiciones óptimas de 
funcionamiento y sin impedimento alguno para su normal y efectiva 
función.  

 



 

A continuación, se referencia el anexo respectivo a la medida de 
mitigación propiamente tal, a saber, la adquisición de un limitador 
acústico:  

a) Se presenta, como anexo N°8,  screenshot de una página web, a 
saber, “www.prosound.cl”, ilustrando el costo del limitador 
acústico, para la posible adquisición del mismo. 

 

N° Identificador 3  

Acción y descripción de 
la Acción. 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. 
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

 
☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($). 
 

$800.000 aproximadamente. 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 4  

Acción y descripción de 
la Acción 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 



 

 
 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 5  

Acción y descripción de la 
Acción. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 
 





SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

SR. Andrés Carvajal Montero  

Fiscal Instructor 

División de Sanción y Cumplimiento  

 

 

ADOLFO PATRICIO GROHNERT MACKENNA, Cédula Nacional de Identidad Nº 

 e IVONNE MARIE BEBIN BROWN, Cédula Nacional de Identidad Nº , 

ambos actuando en representación de COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA, domiciliados para 

estos efectos en Carretera el Cobre km 9.3 comuna de Machalí, y en conformidad a lo requerido en 

mediante RESOLUCIÓN EXENTA N° 1/ ROL D-077-2025, de fecha 17 de abril del año en curso, 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, dentro de  plazo, y en virtud a lo solicitado en la sección 

VIII de la resolución antes citada, a US. con respeto informamos lo siguiente:  

 

1. IDENTIDAD Y PERSONERÍA CON QUE ACTÚA EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA. 

 

Con fecha 25 de abril del año 2014, se constituyó la Sociedad “Comercial Fundo El Pangui 

Limitada”. Posteriormente, con fecha 15 de noviembre del año 2019, se procedió a transformar la 

sociedad “Comercial Fundo El Pangui Limitada”, en una sociedad por acciones, a saber, “Comercial 

Fundo el Pangui Spa”.  

` 

Así, se adjuntan las copias de ambas escrituras de constitución de las 2 sociedades, para 

comprobar que la administración y representación legal de “Comercial Fundo El Pangui”, corresponde, 

en virtud de la cláusula quinta y numeral veinticuatro de la misma, a:  

1. Adolfo Patricio Grohnert Mackenna, Cédula Nacional de Identidad Nº 

.  



2. Juan Manuel Fernando Vega Artus, Cédula Nacional de Identidad Nº .  

3. Ivonne Marie Bebin Brown, Cédula Nacional de Identidad N º .  

 

Se hace presente que representamos a la sociedad actuando con las más amplias facultades, 

actuando 2 de 3 de los miembros. Adicionalmente, se adjuntan las copias de las constituciones de ambas 

sociedades, a saber, “Comercial Fundo El Pangui Limitada” y “Comercial Fundo El Pangui SpA”, en los 

anexos Nº 9 y Nº 10, respectivamente.  

 

2. ESTADOS FINANCIEROS O BALANCE TRIBUTARIO DE COMERCIAL 

FUNDO EL PANGUI SPA. 

 

   Por el presente, se adjunta como anexo Nº 11 , balance tributario general de 

Comercial Fundo El Pangui Spa, correspondiente al año 2024.  

 

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS MAQUINARIAS, EQUIPOS, Y/O 

HERRAMIENTAS GENERADORAS DE RUIDO DENTRO DE LA 

UNIDAD FISCALIZABLE. 

 

 Comercial Fundo El Pangui SpA, informa que Centro de Eventos El Pangui cuenta con solo 3 

(tres) parlantes idénticos, de las mismas características, dimensiones, modelo y marca, con las 

especificaciones que a continuación se detallan:  

 

MODELO  DISC dB Technologies Opera 715 DX Active 

PA Speaker. 

TIPO DE ALTAVOZ 2-Way Active PA altavoz. 



RESPUESTA EN FRECUENCIA 48 Hz - 20 kHz, - 10dB. 

58Hz - 19kHz ±3dB. 

MÁXIMA SPL 129dB. 

ALTA FRECUENCIA CONDUCTOR Controlador de compresión 1''. 

CONTROLADOR DE BAJA 

FRECUENCIA 

15''. 

CUERNO Cuerno asimétrico CD. 

DIRECTIVIDAD 80 ° / 65 ° x 60 °. 

TIPO DE AMPLIFICADOR Clase D. 

TECNOLOGÍA DE AMPLIFICADOR Digipro® G2. 

AMPLIFICADOR DE POTENCIA 350W RMS / 700W PRG. 

PROCESADOR DSP de 24-Bit/48kHz. 

PRESETS DE SISTEMA: Plana, procesados. 

LIMITADOR Dual Active térmica de púa, RMS. 

FRECUENCIA DE CROSSOVER 1850 Hz, 24 dB/Oc. 

CONECTORES DE ENTRADA 
XLR (entrada balanceada). 

1/4 '' jack (entrada/enlace equilibrado). 

CONECTORES DE SALIDA:  XLR (balanceada enlace hacia fuera). 



SENSIBILIDAD DE ENTRADA  Interruptor de 2 vías (micrófono + línea). 

PRESET ECUALIZADOR  Interruptor de 2 posiciones. 

SENSIBILIDAD Botón giratorio. 

INDICADORES 3x LED (limitador, señal + listo). 

GABINETE Polipropileno PP. 

POLE MOUNT Toma de 36 mm. 

MONITOREO DE SUELO  Ángulo de 43 °. 

REJILLA:   1,5 mm Metal con espuma. 

DIMENSIONES  432 mm x 655 mm x 353 mm / 17,28 '' x 26,2 

'' x 14,12 '' (W x H x D). 

PESO 15,4 kg/33,07 libras. 

 

 En el anexo N° 12 se acompañan 2 fotografías fechadas y georreferenciadas de los 3 parlantes 

con los que Centro de Eventos El Pangui desarrolla su actividad y presta sus servicios.  

 

En relación al horario de la música en vivo, este, tal como se señala en el numeral 6 de la presente 

documentación, dependerá de los requerimientos y necesidades de la parte contratante, pero en ningún 

caso la emisión de ruidos será antes de las 08:30 hrs, ni después de las 04:00 hrs. Estas emisiones de ruidos 

se realizan dentro del establecimiento y dentro de la edificación de la unidad fiscalizable.  

 

En ese sentido, Comercial Fundo El Pangui SpA informa que Centro de Eventos el Pangui no 

cuenta con terraza, patio o sector abierto que se encuentre habilitado con parlantes o equipos de música.  

 



Se acompaña, en el anexo N° 13 plano simple identificando la ubicación en la que se encuentran, 

dentro la unidad fiscalizable, los parlantes y el sector de pista de baile desde donde se emite la música en 

vivo. Además, se precisan las dimensiones de la unidad fiscalizable.  

 

4. PLANO SIMPLE QUE ILUSTRA LA UBICACIÓN DE LAS MAQUINARIAS, 

EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS GENERADORES DE RUIDO. 

 

Comercial Fundo El Pangui SpA, acompaña en anexo N° 14, plano simple identificando la 

ubicación en la que se encuentran, dentro la unidad fiscalizable, los parlantes, y el sector de pista de baile 

desde donde se emite la música en vivo, indicando a su vez la ubicación y relación con los receptores 

sensibles. Adicionalmente, se indica la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos 

individualizados en las fichas de medición de ruidos incorporadas en el informe DFZ-2025-1271-VI-

NE.  

 

Se hace presente que las dimensiones del Centro de Eventos El Pangui corresponden a 1.100 

metros cuadrados y estas se detallan en el plano simple acompañado en el anexo N°13.  

  

5. INDICACIÓN DEL HORARIO Y FRECUENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

DEL ESTABLECIMIENTO. 

 

Comercial Fundo El Pangui SpA, informa que Centro de Eventos el Pangui presta servicios de 

lunes a sábado, siendo el horario de inicio las 08:30 hrs, y el horario de término a las 04:00 hrs. 

 

Cabe destacar que no todas las actividades, eventos, matrimonios o celebraciones de las que se 

trate, poseen tal duración, es decir, desde las 08:30 hrs, hasta las 04:00 hrs, sino que es en ese horario en 

que podrían desarrollarse tales actividades. Es decir, nuestras prestaciones de servicio inician a las 08:30, 

en ningún caso antes de ese horario, y terminan, como máximo, a las 04:00 hrs.  



 

Así, por ejemplo, nuestras prestaciones de servicios podrían efectuarse en los horarios que se 

enuncian a continuación: en caso de corresponder a un matrimonio en horario diurno, este podría 

comenzar a las 12.00 hrs y terminar a las 00.00; si se trataré de prestación de servicios para un matrimonio 

en horario de la tarde/nocturno, este podría comenzar a las 18:00 y terminar como máximo a las 04:00; 

si se tratará de un Coffe break, conferencia o reuniones de empresas, estas normalmente se desarrollan 

en un horario comprendido entra las 08:30 y las 14.000 hrs.  

 

En ese sentido, nuestras prestaciones de servicios no poseen una extensión horaria que 

comprenda desde las 08:30 hrs hasta las 04:00, sino que podrían desarrollarse en un rango horario 

comprendido entre las 08:30 hrs y las 04:00 hrs. Así, la duración y extensión de nuestras prestaciones de 

servicios, dependen de las necesidades y requerimientos de la parte contratante y las características de la 

situación concreta.  

 

6. INDICACIÓN EL HORARIO Y FRECUENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

DE LAS MAQUINARIAS, EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS 

GENERADORAS DE RUIDO. 

 

Comercial Fundo El Pangui solicita remitirse a la información entregada en el punto número 5, 

inmediatamente anterior a este numeral.  

 

 

 

POR TANTO,  

SÍRVASE US.: tener por presentada la información requerida y por acompañados los anexos 

estipulados. 



ANEXO N° 1 

 La primera medida de mitigación propuesta por Comercial Fundo El Pangui SpA, 

corresponde a la implementación de paneles acústicos. En ese sentido, se propone, como 

medida de mitigación directa,  el refuerzo exterior del costado Noroeste y Noreste, mediante 

la instalación de paneles acústicos con un índice de reducción acústica Rw 50 dB.  

 

 Los paneles acústicos tendrán una altura de 4 metros y estarán compuestos por una 

placa de acero galvanizado de 2 mm de espesor dispuesta hacia el exterior, un núcleo interior 

de lana de roca de 30 mm de espesor con una densidad comprendida entre 1,5 y 2,1 kg/m², y 

dos placas de OSB de 15 mm de espesor con una densidad mínima de 10 kg/m².  

 

 Estos paneles deberán incorporar una estructura en base a perfiles de acero, con el fin 

de asegurar la rigidez mecánica y la estabilidad estructural requerida, los cuales deben ser 

instalados desde la parte superior, conectados con la canalización de aguas lluvias, hacia 

abajo.  

 

 



ANEXO N° 2 

Por el presente, se adjunta un plano simple en el que se delimita, con una franja roja, 

la ubicación exacta donde se implementarían los paneles acústicos:  

 

 

 

 



ANEXO N° 3 

Por el presente, se adjunta un segundo plano en el que se delimita, con una franja roja, 

la ubicación exacta donde se implementarían los paneles acústicos:  

 

 



 

10 metros 
cuadrados. 

10 metros 
cuadrados. 

10 metros 
cuadrados. 

30 metros 
cuadrados. 

10 metros 
cuadrados. 

ANEXO N° 4 

Por el presente, se adjunta un tercer plano en el que se delimita, con una franja roja, la ubicación exacta donde se implementarían 

los paneles acústicos: 

 

 

 



ANEXO N°5 

Se adjunta, en calidad de anexo, render referencial de la medida de mitigación, a saber, la implementación de paneles acústicos, 

indicando, a su vez, la ubicación de estos y señalando sus dimensiones:  

 



ANEXO N°6 

A continuación, se adjunta una lámina ilustrativa con la composición y especificaciones técnicas de los paneles acústicos a 

implementar:  

 

 

 

 

 

 

 



Fecha: 02-07-2025 

Machalí, VI Región 

Cotización N° 922 - 01 

 

 
 
 
  

 

 
PROYECTO DE 

IMPLEMENTACIÓN MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN DE RUIDO, 

RESTAURANT CASA PANGUI 
 

      
 

Mandante: Fundo El Pangui – Casa de Eventos 
 
 
    
  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo N°7



1

Fabricación de paneles acústicos, con placa de acero galvanizado de espesor 2 mm con alma de 

lana de roca de 50 mm de espesor, dos placas de OSB 15 mm. Panel considerado en altura 

vertical de 4 metros. Con un largo total estimado de 50 metros. Cosnidera instalación, 

traslados, fletes y viáticos.  

Uni. 1 381,9            381,9             

381,9             

72,6                

454,5             

TOTAL

  TOTAL COSTO NETO en UF

  IVA 19%

  TOTAL EN PESOS CHILENOS

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNI. CANT.
PRECIO 

UNITARIO

 

 

 

1. PRESUPUESTO 

 

• Valorización Proyecto de Ingeniería B&F  

 

 



 

 

 

 

 

2. RENDER ASOCIADO A LA SOLUCIÓN  

 

  



 

 

  

 

 

 

 

3. REQUERIMIENTOS / CONSIDERACIONES 

  
• En el acceso y permisos a los puntos de medición serán responsabilidad del 

mandante, en fuentes y receptores más críticos. 

 

• En caso que la visita de terreno requiera de acreditación o EPP que involucre 

algún costo económico complementario, este será cargado a la facturación. 

 

• En caso de que proyecto requiera de información complementaria, esta debe ser 

proporcionada por el mandante (planimetría). 

 

• Forma de Pago: Pago 50% anticipo para inicio, y 50% saldo la recepción 

conforme. 

 

• Forma de Facturación: 2 Facturas: 1 factura por el anticipo del 50% al iniciar y 

1 factura por el saldo de 50% al finalizar. 

 

• Fecha de entrega: 20 días hábiles posterior al pago del anticipo. 

 

• En caso de aceptar la cotización, favor enviar Orden de Compra (o en su defecto 

confirmación) vía mail. Datos adjuntos en la siguiente página. 

 

Validez de la cotización: 20 días. 
 

Atentamente, 

 

 

 
 
 
 
Rodrigo Barrios S. 
Ingeniero Civil en Acústica y Sonido 
Gerente Comercial 
B&F Ingeniería Ltda. 

 



 

 

RUT 

GIRO 

DIRECCIÓN 

E- MAIL 

BARRIOS & FUNES SERVICIOS DE INGENIERÍA LIMITADA 

76.334.527 - 0 

SERVICIOS DE INGENIERÍA 

TARAPACÁ # 415, RANCAGUA 

RAZÓN SOCIAL 

byfltda.cl@gmail.com // byfconsultores.acusticos@gmail.com 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

                     

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

             

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DATOS DE ORDEN DE COMPRA 

mailto:byfltda.cl@gmail.com


 

 

RAZÓN SOCIAL BARRIOS & FUNES SERVICIOS DE INGENIERÍA LIMITADA 

RUT 

CUENTA 

CORRIENTE 

BANCO 

E-MAIL 

76.334.527 - 0 

000250398300 

BANCO DE CHILE 

byfltda.cl@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         DATOS DE TRANSFERENCIA 
  

  
 

        

 



ANEXO N° 6
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 
COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA.

ANEXO N°8



ANEXO N°1
RES. EX. N°1 / ROL 

D-077-2025
ENTREGA 

INFORMACIÓN 
REQUERIDA. 
COMERCIAL 

FUNDO EL PANGUI 
SPA.

ANEXO N° 9























ANEXO N°2
RES. EX. N°1 / ROL 

D-077-2025
ENTREGA 

INFORMACIÓN 
REQUERIDA 
COMERCIAL 

FUNDO EL 
PANGUI SPA.
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ANEXO N°3
RES. EX. N°1 / ROL D-077-2025

ENTREGA INFORMACIÓN REQUERIDA 
COMERCIAL FUNDO EL PANGUI SPA.

ANEXO N° 11







 

 

 

1. Parlantes N°1 y N°2.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA 14/05/2025 
HORA 13:15 HRS. 

LATITUD 34° 11' 45,756" S 
LONGITUD 70° 38' 56,772" O 

 

 

 

 

 

 ANEXO N° 12 
 



 

2. Parlante N°3  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA 14/05/2025 
HORA 13: 12 HRS. 

LATITUD 34° 11' 46,014" S 
LONGITUD 70° 38' 56,472" O 

 



 
 

 
1. Plano simple identificando la ubicación en la que se encuentran, dentro la unidad fiscalizable, los parlantes, y el sector de pista 

de baile desde donde se emite la música en vivo.  
 
 
  

ANEXO N° 13 
 



 
 

1. Plano simple identificando la ubicación en la que se encuentran, dentro la unidad fiscalizable, los parlantes, y el sector de pista 
de baile desde donde se emite la música en vivo. A su vez, se indica la ubicación y relación con los receptores sensibles. 
Adicionalmente, se indica la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en las fichas de 
medición de ruidos incorporadas en el informe DFZ-2025-1271-VI-NE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
Parlantes N°1 y N°2 

Latitud:  
34° 11' 
45,756" S  
Longitud:  
70° 38' 
56,772" O  
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Parlante N°3  

Latitud:  
34° 11' 
46,014" S  
Longitud:  
70° 38' 
56,472" O  
 

 
 
 
 
 

 
Pista de baile y 

sector desde donde 
se emite música en 

vivo.  

Latitud:  
34° 11' 
46,032" S 
Longitud:  
70° 38' 
56,826" O 

ANEXO N° 14 
 




